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INFORME DE EL NORTE DE GRUPO REFORMA, CUYA RAZÓN SOCIAL ES 
EDITORA EL SOL, S.A. DE C.V., DE LA ENCUESTA REALIZADA EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN VIVIENDA Y TELEFÓNICA, SOBRE 
PREFERENCIAS ELECTORALES REALIZADA DEL 23 DE MAYO AL 1 DE 
JUNIO DE 2015 Y PUBLICADA EL 3 DE JUNIO DEL MISMO AÑO. 
 
Este informe describe los criterios generales de carácter científico del estudio de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 213, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, LGIPE y los cuales fueron emitidos por el Instituto Nacional 
Electoral (en lo sucesivo denominado de forma indistinta como INE), en su Acuerdo 
General CG220/2014, cumpliendo con los Lineamientos establecidos en dicho Acuerdo. 
 
I. Objetivos del estudio 
 
La encuesta realizada en Nuevo León, publicada el 3 de junio de 2015, se realizó con el fin 
de dar a conocer a los lectores de EL NORTE, REFORMA, MURAL  Y METRO Monterrey, las 
preferencias electorales con miras a las elecciones para Gobernador de Nuevo León y de 
Diputado Local del 7 de junio de 2015. 
 
Los resultados de la encuesta fueron publicados en las páginas de los periódicos EL NORTE, 
REFORMA, MURAL y METRO Monterrey, pertenecientes a Grupo REFORMA .También se 
publicaron en versión electrónica en las siguientes páginas web: www.elnorte.com, 
www.reforma.com y www.mural.com 
 
Las encuestas también se ponen a disposición de los diversos medios que están suscritos a 
la Agencia Reforma, en cuyo caso, la compra de esa información no implica su publicación, 
la cual es responsabilidad de cada medio.  
 
II. Marco muestral 
 
Para la encuesta se utilizó como marco muestral el listado de las secciones electorales 
definidas por el Instituto Nacional Electoral. Se seleccionaron 310 secciones manteniendo 
la proporción urbana-rural, las cuales sirvieron como puntos de levantamiento y 
recopilación de la información por vía de entrevistas. En cada sección se realizaron 10 
entrevistas a personas seleccionadas de acuerdo con la metodología descrita en la siguiente 
sección.  
 
III. Diseño muestral de la encuesta  
 
Se empleó un muestreo polietápico en el que se seleccionaron probabilísticamente 
secciones electorales. En cada sección se seleccionaron manzanas, y en cada manzana los 
hogares para la aplicación de la entrevista. Para la parte de entrevistas aplicadas vía 
telefónica se utilizó un muestreo sistemático de números telefónicos, para zonas de nivel 
socioeconómico alto de Nuevo León. En cada hogar se entrevistó a un adulto residente, 

http://www.elnorte.com/
http://www.reforma.com/
http://www.mural.com/
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aplicando en esta última etapa cuotas por sexo y edad. El diseño detallado de la muestra 
consiste de los siguientes elementos: 
 
a) Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo de la encuesta son los nuevoleoneses adultos con credencial de 
elector vigente y los resultados muestran las preferencias de éstos. La muestra utilizada en 
el estudio está diseñada para reflejar las características de esa población, en términos de su 
distribución geográfica, sociodemográfica (sexo y edad) y urbana-rural. “Los resultados 
reflejan las preferencias electorales y las opiniones de los encuestados al momento de 
realizar el estudio y son válidos sólo para esa población y fechas específicas.”  
 
b) Procedimiento de selección de unidades 
 
La muestra fue seleccionada en múltiples etapas: 
 
Para la primera etapa se seleccionaron 310 puntos de levantamiento correspondientes a 
las secciones electorales del INE previamente estratificadas por el criterio de Distrito 
Federal y urbano-rural. Las secciones electorales se ordenaron de mayor a menor en cada 
estrato urbano y rural de acuerdo con el tamaño de su lista nominal de electores. Las 310 
secciones electorales se eligieron de forma aleatoria sistemática. Cada sección tiene una 
probabilidad de selección proporcional a su tamaño dentro de cada estrato.  
 
En una segunda etapa, utilizando la cartografía electoral del INE, se seleccionaron 
manzanas de manera probabilística. Cada manzana pertenece a la sección electoral 
correspondiente a la muestra. 
 
En una tercera etapa se eligieron viviendas de manera aleatoria sistemática dentro de las 
manzanas previamente seleccionadas. Esta selección la hicieron los encuestadores 
aplicando un salto sistemático aleatorio a partir de un punto de inicio determinado en cada 
manzana.  
 
En la cuarta y última etapa, una vez que un domicilio fue elegido para aplicar la entrevista, 
el encuestador seleccionó a la persona asegurándose de que en cada punto de 
levantamiento se cumpliera con una distribución por sexo y edad previamente definida de 
acuerdo con los datos del padrón electoral proporcionados por el Instituto Nacional 
Electoral. Esta selección por cuotas se empleó en la totalidad de los puntos de 
levantamiento. 
 
En caso de que la vivienda fuera inaccesible o que la persona seleccionada en la muestra 
declinara la entrevista, la suspendiera o que no pudiera ser contactada, el encuestador 
sustituyó el hogar en el que no se realizó la entrevista con otro. La selección de hogares 
sustitutos se llevó a cabo de forma aleatoria sistemática. Cada entrevistador llevó el 
registro correspondiente de hogares inaccesibles, no contactos y rechazos para calcular las 
tasas de respuesta, cooperación y rechazo del estudio. 
 



 3 

c) Procedimiento de estimación 
 
Para la estimación de las preferencias electorales para Gobernador de Nuevo León se 
formuló la siguiente pregunta: “Si hoy fueran las elecciones para Gobernador de Nuevo 
León, ¿por quién votaría usted?”. Para esta pregunta se empleó la metodología de boleta 
secreta y urna, lo cual permite mantener la confidencialidad del voto. La boleta incluye los 
nombres y logotipos de los 12 partidos políticos y de la opción “Candidatura 
Independiente” con su emblema, los nombres de los 10 candidatos registrados y los apodos 
autorizados por la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. Para la estimación de las 
preferencias electorales para Diputado Local se formuló la siguiente pregunta: “Si hoy 
fueran las elecciones para Diputado Local, ¿por cuál partido votaría usted? Para esta 
pregunta se empleó la metodología de boleta secreta y urna. La boleta incluye los nombres 
y logotipos de los  partidos políticos y de la opción “Candidatura Independiente” en los 
Distritos locales donde contiende. Las boletas contienen la leyenda “ESTA BOLETA NO 
TIENE VALIDEZ OFICIAL”. Al contestar, el entrevistado deposita la boleta doblada en una 
urna o mochila que lleva cada encuestador. El orden de los partidos políticos reflejados en 
la boleta es el mismo que se establece en las boletas oficiales de la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, con base en la fecha de registro de cada partido político. 
  
Los resultados publicados de la encuesta reflejan la estimación total del voto (considerando 
la proporción de personas que no declaró preferencia, que dijo que no votaría por ninguno, 
o bien, que anuló su voto).  
 
d) Tamaño y forma de obtención de la muestra  
 
En total se realizaron 3,100 entrevistas personales de las cuales 3,030 se aplicaron cara a 
cara en la vivienda de las personas seleccionadas  y 70 se realizaron vía telefónica en zonas 
de nivel socioeconómico alto de Nuevo León. El criterio de elegibilidad es que fueran 
adultos con credencial de elector vigente  y vivieran en el domicilio seleccionado.  
 
e) Calidad de la estimación: confianza y error máximo implícito en la muestra 
seleccionada para cada distribución de preferencias o tendencias 
 
Con un nivel de confianza de 95%, la encuesta tiene un margen de error teórico  
de +/- 1.8% para los 3,100 entrevistados adultos. Para la estimación del voto efectivo para 
Gobernador de Nuevo León y del voto efectivo para Diputado Local, el margen de error de 
la encuesta, sin considerar el porcentaje de indecisos, con un 95% de confianza,  
es de +/-1.9%.   
 
f) Frecuencia y tratamiento de la no-respuesta, señalando los porcentajes de los 
indecisos, los que responden “no sé” y los que manifiestan que no piensan votar.  
 
En la encuesta, luego de darles la boleta secreta y plantear la pregunta de intención de voto, 
para Gobernador de Nuevo León, el 11.4% no declaró preferencia por alguno de los 
candidatos diciendo que no votaría por ninguno, no sabe por quién votar o no contestó o 
anuló su voto. Para la pregunta de intención de voto para Diputado Local, el 16.0% no 
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declaró preferencia por alguno de los candidatos diciendo que no votaría por ninguno, no 
sabe por quién votar o no contestó o anuló su voto. 
 
g) Tasa de rechazo general a la entrevista, reportando el número de negativas a 
responder o abandono del informante sobre el total de intentos o personas 
contactadas.  
 
La tasa de rechazo a la encuesta fue de 34.1 por ciento, considerando en el cálculo los 
siguientes elementos:  

Tasa de rechazo = (R + S) / (E + R + S). 
 
En donde R significa “Rechazos de personas elegibles”, S significa “Suspensiones” y E 
significa “Entrevistas efectivas”.  
En términos numéricos, 1,555 personas rechazaron la entrevista y 46 la suspendieron, 
sumando un total de 1,601 contactos no exitosos.   
 
IV. Método y fecha de recolección de información 
 
Para la encuesta se empleó un método de entrevistas realizadas personalmente, cara a cara, 
en la vivienda de cada entrevistado. Ninguna de las entrevistas se aplica en la calle ni en 
negocios o establecimientos, a menos de que éstos últimos coincidan con el domicilio de la 
persona seleccionada y ésta, a su vez, acceda a ser entrevistada en ese lugar. Es requisito 
para hacer la encuesta que la persona entrevistada viva en el domicilio seleccionado y que 
cuenten con credencial de elector vigente. Esta encuesta se realizó del 23 de mayo al 1 de 
junio de 2015.  
 
En el levantamiento participaron 38 encuestadores y 8 supervisores de campo, los cuales 
forman parte del personal del Departamento de Opinión Pública de EL NORTE. Para el 
estudio se capacitó a los encuestadores y a los supervisores para estandarizar las 
metodologías de selección del entrevistado y la aplicación del cuestionario. 
 
V. El cuestionario o instrumentos de captación utilizados para generar la 
información publicada.  
 
El cuestionario empleado aborda diversos temas de interés público. En éste se incluye la 
pregunta de intención de voto para Gobernador de Nuevo León realizada con el método de 
boleta secreta y urna. La pregunta planteada es: “Si hoy fueran las elecciones para 
Gobernador de Nuevo León, ¿por quién votaría usted?” En la boleta aparecen los nombres y 
logotipos de los 12 partidos políticos, la opción “Candidatura Independiente” con su 
emblema y los nombres de los 10 candidatos registrados ante la CEE de Nuevo León. Se 
incluye también la pregunta de intención de voto para Diputado Local, que es: Si hoy fueran 
las elecciones para Diputado Local, ¿por cuál partido votaría usted?, la boleta incluye los 
nombres y logotipos de los  partidos políticos y de la opción “Candidatura Independiente” 
en los Distritos locales donde contiende. 
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En la publicación sobre preferencias electorales derivada de esta pregunta se reportan los 
porcentajes obtenidos por cada candidato o partido político y el porcentaje de 
entrevistados que dijo “ninguno”, “no sabe” y “no contestó”.  
 
VI. Forma de procesamiento, estimadores e intervalos de confianza 
 
Los resultados de la encuesta sobre preferencia electoral se basan en las respuestas de 
3,100 entrevistados con credencial de elector vigente. Los porcentajes se derivan del 
conteo directo de votos en las boletas y presentados en forma de porcentaje. Con un nivel 
de confianza de 95 por ciento, el margen de error de la encuesta para los resultados totales 
es de +/- 1.8 %. Se utilizó un  modelo de estimación de votantes probables para la medición 
de la preferencia electoral de Gobernador de Nuevo León, el cual toma en cuenta la 
probabilidad de acudir a votar de cada encuestado, que se calcula con base en sus 
respuestas a tres preguntas: el grado de interés que tiene en la campaña, si conoce la fecha 
de la elección y su probabilidad manifiesta de ir a votar el 7 de junio.  El voto del porcentaje  
de  los indecisos se distribuye considerando dos variables contenidas en la encuesta: “Por 
quién nunca votaría”  y “Quién cree que gane la elección”.  
 
VII. Denominación del software utilizado para el procesamiento 
 

La captura de la información recopilada se hizo a través del software Sistema de Encuestas 
versión 2.2.0 diseñado por el Departamento de Sistemas de EL NORTE. La interfase se 
diseñó para cumplir con la mayoría de los estándares de una aplicación de Windows. El 
análisis de los resultados de la encuesta y la obtención de los estimadores se hizo utilizando 
el Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales, SPSS para Windows, versión 20. 
 
VIII. Base de datos  
 
Se adjunta a este documento el archivo de SPSS con la base de datos de la encuesta sobre 
preferencias electorales de EL NORTE publicada el 3 de junio de este año en los periódicos 
EL NORTE, REFORMA, MURAL Y METRO Monterrey. 
 
IX. Principales resultados 
 
A continuación se incluyen los resultados de la encuesta sobre preferencias electorales y al 
final de este documento se adjunta la publicación tal cual apareció en la versión impresa de  
EL NORTE, REFORMA, MURAL Y METRO Monterrey. En la publicación de la página de 
Internet de EL NORTE se incluyen los resultados completos y por segmentos de población 
(se anexa liga). Estos resultados son porcentajes totales considerando las respuestas 
“ninguno”, “no sabe”, y “no contestó”. Los resultados son ponderados por Distrito Federal, 
edad y género, de acuerdo a la distribución de estas variables de la lista nominal.   
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Si hoy se eligiera Gobernador de NL, ¿por cuál candidato votaría? 

 

VOTO PROBABLE 

Jaime Rodríguez,  Independiente  42%  

Ivonne Álvarez,  Alianza por tu Seguridad  29%  

Felipe De Jesús Cantú,  PAN  24%  

 

VOTO CON INDECISOS 

  MARZO   ABRIL   MAYO 7   MAYO 23   JUNIO 3  

Rodríguez  15%  22%  29%  31%  39%  

Álvarez  34%  33%  27%  26%  26%  

Cantú  26%  24%  22%  20%  21%  

Indecisos 17%  16%  15%  15%  11%  

 

POR SEGMENTOS 

  Rodríguez    Álvarez   Cantú  

ÁREA METROPOLITANA  40%  23%  20%  

Periferia*  37%  32%  19%  

Resto del Estado  27%  38%  25%  

GÉNERO     

Mujeres  37%  27%  21%  

Hombres  40%  24%  20%  

EDAD     

18 - 29  48%  24%  19%  

30 – 49  41%  26%  19%  

50 y más  26%  26%  25%  

ESCOLARIDAD     

Básica  30%  34%  19%  

Media  43%  22%  21%  

Superior  50%  11%  24%  

* Periferia son los 9 municipios alrededor del área metropolitana 

 

CÓMO VOTARÍAN POR MUNICIPIO 

 Jaime  Ivonne  Felipe de Jesús 

 Rodríguez  Álvarez  Cantú  

Monterrey  39%  25%  19%  

San Pedro  48%  11%  25%  

Guadalupe  36%  31%  17%  

San Nicolás  42%  9%  34%  

Apodaca  43%  22%  18%  

Escobedo  45%  28%  13%  

Santa Catarina  42%  19%  22%  

Periferia*  37%  32%  19%  

Resto del Estado  27%  38%  25%  

* Son los 9 municipios alrededor del área metropolitana. 
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¿QUIÉN CREE QUE GANARÁ LA GUBERNATURA? 

Rodríguez   35%  

Álvarez   32%  

Cantú    17%  

Otras respuestas   16%  

 

 ¿POR QUIÉN NUNCA VOTARÍA? 

Álvarez   46%  

Rodríguez   23%  

Cantú   18%  

Otras respuestas   13%  

 

Si hoy se eligiera Gobernador de NL, ¿por cuál candidato votaría? 

 Marzo 6 Abril 7 Mayo 7 Mayo 22 Junio 3 

Jaime Rodríguez / Independiente 15.3% 21.7% 29.2% 31.3% 38.7% 

Ivonne Álvarez / PRI-PVEM-NA-PD 34.2% 32.8% 27.5% 26.1% 25.5% 

Felipe de Jesús Cantú /PAN 26.4% 24.0% 21.6% 20.0% 20.7% 

Fernando Elizondo / MC 2.2% 1.9% 3.4% 4.3% 1.2% 

Asael Sepúlveda / PT 1.9% 0.8% 0.8% 1.0% 1.1% 

Rogelio González / Morena 0.8% 0.8% 0.6% 0.7% 0.5% 

Raúl Guajardo / PES 0.0% 0.5% 0.5% 0.4% 0.4% 

Humberto González / PRD 1.4% 1.1% 0.7% 0.4% 0.3% 

Jesús María Elizondo / PH 0.4% 0.3% 0.2% 0.4% 0.2% 

Luis Farías / CC 0.0% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 

Indecisos 17.4% 16.0% 15.4% 15.3% 11.4% 

Podría no sumar el 100% debido al redondeo. 
 

Si hoy se eligiera Gobernador de Nuevo León, ¿por cuál candidato votaría? 

 Marzo 6 Abril 7 Mayo 7 Mayo 22 Junio 3 

Jaime Rodríguez / Independiente 18.5% 25.8% 34.5% 36.9% 43.6% 

Ivonne Álvarez / PRI-PVEM-NA-PD 41.4% 39.0% 32.5% 30.9% 28.8% 

Felipe de Jesús Cantú /PAN 32.0% 28.6% 25.5% 23.6% 23.3% 

Fernando Elizondo / MC 2.7% 2.3% 4.0% 5.1% 1.3% 

Asael Sepúlveda / PT 2.3% 1.0% 0.9% 1.2% 1.3% 

Rogelio González / Morena 1.0% 1.0% 0.7% 0.8% 0.6% 

Raúl Guajardo / PES 0.0% 0.6% 0.6% 0.5% 0.4% 

Humberto González / PRD 1.7% 1.3% 0.8% 0.5% 0.3% 

Jesús María Elizondo / PH 0.5% 0.4% 0.2% 0.5% 0.2% 

Luis Farías / CC 0.0% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 

Podría no sumar 100% debido al redondeo. 

Nota: Porcentajes efectivos el 3 de junio excluyendo el 11.4% indecisos. El margen error de la 

encuesta en el voto efectivo con un 95% de confianza es de +/-1.9%. 
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¿Por quién votarían para Gobernador los que votarían para Alcalde por … 

 PRI PAN PT Independientes 

Jaime Rodríguez / Independiente 25.6% 37.8% 62.7% 96.3% 

Ivonne Álvarez / PRI-PVEM-NA-PD 64.3% 7.4% 9.6% 0.8% 

Felipe de Jesús Cantú /PAN 7.6% 52.5% 9.7% 2.1% 

Fernando Elizondo / MC 0.8% 0.6% 2.0% 0.2% 

Asael Sepúlveda / PT 0.2% 0.1% 13.9% 0.0% 

Rogelio González / Morena 0.0% 0.2% 0.0% 0.0% 

Raúl Guajardo / PES 0.1% 0.0% 0.0% 0.4% 

Humberto González / PRD 0.1% 0.2% 1.0% 0.0% 

Jesús María Elizondo / PH 0.2% 0.1% 0.5% 0.0% 

Luis Farías / CC 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Indecisos 1.0% 1.0% 0.5% 0.2% 

Podría no sumar 100% debido al redondeo. 
 

¿Cuál es su opinión de…? 

Positiva= Muy buena / Buena    Negativa = Muy mala / Mala 

 Jaime Rodríguez Ivonne Álvarez   Felipe de Jesús Cantú 

 Indecisos Total Indecisos Total Indecisos Total 

Positiva 42% 56%  32% 38% 42% 52% 

Regular  18% 14% 23% 15% 21% 19% 

Negativa 18% 18% 35% 41% 18% 15% 

No sabe / No contestó 7% 3% 4% 2% 5% 3% 

No lo conoce 15% 9% 6% 4% 14% 11% 
 

¿Quién cree que ganará la elección de Gobernador? 

 Indecisos Total 

Jaime Rodríguez / Independiente 22% 35% 

Ivonne Álvarez / PRI-PVEM-NA-PD 27% 32% 

Felipe de Jesús Cantú / PAN 10% 17% 

Otro 0% 1% 

No sabe / No contestó 41% 15% 

De los siguientes candidatos, ¿por quién nunca votaría para Gobernador de Nuevo León? 

 Indecisos Total 

Ivonne Álvarez / PRI-PVEM-NA-PD 35%      46% 

Jaime Rodríguez / Independiente 17% 23% 

Felipe de Jesús Cantú / PAN 13% 18% 

No descarto votar por alguno de ellos 15% 7% 

No votaría por ninguno de los tres 9% 2% 

No sabe / No contestó 9% 4% 
 

¿Ha votado siempre que ha podido, sólo algunas veces o nunca ha votado? 

 Indecisos Total 

Siempre 70% 65% 

Algunas veces 18% 16% 

Nunca 7% 8% 

No tenía credencial para votar 1% 4% 

No tenía edad para votar 4% 7% 
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Si va a votar el 7 de junio, ¿se iría caminando a la casilla? 

 Indecisos Total 

Sí se iría caminando 61% 66% 

No sabe dónde votaría 32% 28% 

No se iría caminando 7% 6%  
 

Votación probable el 7 de junio 

Si hoy se eligiera Gobernador de Nuevo León, ¿por cuál candidato votaría? 

 Mayo 22 Junio 3 

Jaime Rodríguez / Independiente 36.4% 42.4% 

Ivonne Álvarez / PRI-PVEM-NA-PD 30.2% 28.7% 

Felipe de Jesús Cantú /PAN 24.8% 24.4% 

Fernando Elizondo / MC 5.6% 1.4% 

Asael Sepúlveda / PT 0.9% 1.3% 

Rogelio González / Morena 0.6% 0.8% 

Raúl Guajardo / PES 0.4% 0.4% 

Humberto González / PRD 0.5% 0.3% 

Jesús María Elizondo / PH 0.4% 0.2% 

Luis Farías / CC 0.1% 0.1% 

 

Si hoy se eligieran Diputados locales,  ¿por cuál partido votaría? 

 Marzo 6 Abril 7 Mayo 7  Mayo 22 Junio 3 

PRI 40.9% 40.5%  38.1%  36.6%  32.3%  

PAN  39.0%  37.0%  35.6%  33.7%  32.1%  

PVEM 4.3%  3.8%  4.7%  4.9%  6.5%  

Movimiento Ciudadano 1.0%  1.5%  2.9%  3.5%  5.7%  

Independiente 3.6%  3.4%  3.4%  3.1%  4.5%  

PT 3.7%  2.9%  3.0%  3.6%  4.2%  

Encuentro Social 0.4%  1.4%  2.0%  3.7%  4.1%  

Nueva Alianza 2.1%  3.6%  3.4%  3.7%  3.4%  

PRD 2.7%  2.4%  3.0%  3.0%  2.5%  

Morena 1.4%  1.8%  2.2%  2.1%  2.3%  

Partido Humanista 0.8%  1.3%  1.5%  1.4%  1.7%  

Partido Demócrata 0.1%  0.0%  0.1%  0.4%  0.4%  

Cruzada Ciudadana 0.0%  0.5%  0.1%  0.4%  0.4%  

Puede no sumar 100% debido al redondeo. 

Nota: Porcentajes efectivos sin considerar el 22.4% de indecisos en marzo, 20.3% en abril, 

19.7% en mayo 7, 20.8% en mayo 22 y el 16.0% en junio 3. El margen error de esta última 

encuesta en el voto efectivo con un 95% de confianza sube de +/-1.8% a +/-1.9%. 

 
X. Autoría y financiamiento 
 
El costo, realización y publicación de la encuesta son responsabilidad de EL NORTE de 
Grupo Reforma. La autoría, el diseño y realización de la encuesta están a cargo del 
Departamento de Opinión Pública de EL NORTE.   
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Denominación social: Editora El Sol S.A. de C.V.   
 
Dirección: Washington No. 629 ote., Centro de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, México. 
Teléfono: (81) 8150-8100. Correo electrónico: opinion.publica@elnorte.com 
 
XI. Recursos económicos/ financieros aplicados 
 
Al contar el periódico EL NORTE con su propio Departamento de Opinión Pública, los 
costos de realización y publicación del estudio son operativos. La erogación o costo total 
para este estudio asciende a la cantidad de $145,800.00 (Ciento cuarenta y cinco mil 
ochocientos  pesos 00/100 M.N.) para propósitos de realización de entrevistas, transporte 
y viáticos. Dicha cantidad no considera el diseño del cuestionario, el diseño de la muestra, 
la capacitación a encuestadores, la supervisión, el proceso y captura de la información, y el 
análisis de la encuesta, lo cual es parte de los gastos operativos del diario. 
 
XII. Experiencia profesional y formación académica 
 
El periódico EL NORTE ha contado con su propio Departamento de Opinión Pública desde 
1985. Desde entonces se han hecho cientos de encuestas electorales para publicación en 
este periódico, cubriendo todos los procesos federales y la mayoría de las elecciones 
estatales, siendo el medio en México con mayor arraigo y tradición en encuestas tanto 
electorales como de diversas temáticas de opinión pública. Además, es de las pocas, si no es 
que la única encuesta independiente, la cual no depende del financiamiento de terceros. 
 
El diseño y análisis de las encuestas son internos al Departamento y los realizan 
profesionales con grados académicos de licenciatura en áreas como la comunicación, 
economía, periodismo y estadística. Desde el año 2001, el equipo de investigación de 
opinión pública de EL NORTE depende de la Sub Dirección de Corresponsalías y Opinión 
Pública, y ha estado bajo la coordinación de María Antonia Mancillas, quien es Licenciada 
en Ciencias de la Comunicación y ha sido miembro de la Asociación Mundial de 
Investigación de la Opinión Pública, WAPOR, por sus siglas en inglés. 

 
 

mailto:opinion.publica@elnorte.com
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La liga de internet de la encuesta publicada el 3 de junio de 2015 es: 
www.elnorte.com/encuestanl la cual incluye un gráfico interactivo donde se pueden hacer 
cruces de las variables demográficas género, edad, escolaridad y lugar de residencia con la 
pregunta de intención de voto para Gobernador de Nuevo León. 
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